
ANEXO I

PROCEDIMIENTO

FONDO DE COOPERACIÓN PARA EL APOYO A LA FINANCIACIÓN DE ACTUACIONES 
DE REHABILITACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CONSTRUIDO EN 
AYUNTAMIENTOS DE MENOS DE 50.000 HABITANTES

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

VI438A
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de 
Galicia-Notifica.gal https://notifica.xunta.gal 
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365. 
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se 
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:
TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

DATOS BANCARIOS

Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

DATOS DE LA ACTUACIÓN OBJETO DE FINANCIACIÓN
TIPO DE ACTUACIÓN

Actuaciones promovidas por los ayuntamientos en el desarrollo de las competencias que les atribuye la Ley 1/2019, de 22 de abril, de 
rehabilitación y de regeneración y renovación urbanas de Galicia, o la legislación urbanística en relación con los deberes de conservación y 
rehabilitación

Actuaciones de rehabilitación y regeneración urbanas realizadas por el ayuntamiento dentro de las propias políticas municipales en materia 
de conservación y recuperación del patrimonio construido

Adquisición de inmuebles para su posterior rehabilitación

Elaboración de planes especiales de protección

DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN

PRESUPUESTO SIN IVA PLAZO DE EJECUCIÓN/ADQUISICIÓN

IMPORTE SOLICITADO CON CARGO AL FONDO DE COOPERACIÓN

REPOSICIÓN DE CANTIDADES SOLICITADAS CON CARGO AL FONDO DE COOPERACIÓN
PLAZO DE REPOSICIÓN

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal



ANEXO I 
(continuación)

DATOS DE LA ACTUACIÓN OBJETO DE FINANCIACIÓN (continuación)
IMPORTE DE REPOSICIÓN CORRESPONDIENTE A CADA ANUALIDAD

ANUALIDAD IMPORTE

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA
Certificado del acuerdo municipal de solicitar el acceso al Fondo de cooperación, en el que se indique la actuación objeto de financiación, 
el importe solicitado, una propuesta del plazo de reposición de la cantidad solicitada, el importe a satisfacer con cargo a las distintas 
anualidades y la designación de la persona habilitada para realizar los trámites ante la Administración.

Memoria descriptiva de la actuación para la que se solicita la financiación, firmada por el correspondiente responsable municipal, con el 
contenido mínimo especificado en el ordinal octavo de la resolución de convocatoria.

Justificación del órgano municipal competente de la propuesta del plazo de reposición de la cantidad solicitada, de acuerdo con el 
principio de sostenibilidad financiera.

Compromiso firmado por el órgano municipal competente de permitir la compensación y retención de las aportaciones vencidas y no 
ingresadas con cargo al Fondo de Cooperación Local, para el caso de que no se reintegren las cantidades en los plazos previstos en la 
resolución y en el posterior convenio de financiación.

Compromiso firmado por el órgano municipal competente de incluir en los presupuestos de los ejercicios siguientes, con cargo a los 
ingresos corrientes, los importes de las anualidades previstas en la resolución y en el posterior convenio de financiación.

Compromiso firmado por el órgano municipal competente de no compensar las amortizaciones pendientes con las cuantías que, por 
cualquiera otro concepto, pudiera deberles la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia o entidades públicas 
instrumentales pertenecientes a su sector público.

Compromiso firmado por el órgano municipal competente de que el inmueble que se pretende adquirir va a ser objeto de rehabilitación, 
para el caso de adquisición de un inmueble.

Reportaje fotográfico de la actuación realizada en el momento de presentar la solicitud y certificado del órgano municipal competente en 
el que se indique que en esa fecha las actuaciones no están rematadas, con indicación de su porcentaje de ejecución, en el supuesto de 
que las actuaciones estén iniciadas con carácter previo a la presentación de la solicitud.

Certificado emitido por la persona titular de la Secretaría del ayuntamiento que acredite que el inmueble es de titularidad municipal, en 
los supuestos de actuaciones previstas en el ordinal cuarto núm. 1, apartado b).

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

DNI/NIE de la persona representante

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la 
consulta, deberá aportar el documento correspondiente.

AUTORIZO LA 
CONSULTA

NIF de la entidad solicitante SÍ NO

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal



ANEXO I 
(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo.

Finalidades del tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona o entidad interesada aporte en su 
solicitud para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que deriven e 
informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana 
de cada persona o entidad interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter 
administrativo. 

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una 
competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones 
legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1, apartados c) y e) del RXPD y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la 
competencia y las obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la 
Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de 
administración digital de Galicia

Destinatarias de los datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y 
resolución de sus procedimientos o para que las personas o entidades interesadas puedan acceder de forma 
integral a la información relativa a una materia.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y 
supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos.

Contacto con la persona 
delegada de protección de 
datos y más información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

LEGISLACIÓN APLICABLE
Ley 8/2012, de 29 de junio, de vivienda de Galicia. 
Ley 1/2019, de 22 de abril, de rehabilitación y de regeneración y renovación urbanas de Galicia. 
Resolución de 20 de septiembre de 2016 por la que se crea el Fondo de cooperación para el apoyo a la financiación de actuaciones de 
rehabilitación y conservación del patrimonio construido en ayuntamientos de menos de 50.000 habitantes. 
Resolución de 17 de junio de 2022 por la que se convoca, para la anualidad de 2022, el acceso al Fondo de cooperación para el apoyo a la 
financiación de actuaciones de rehabilitación y conservación del patrimonio construido en ayuntamientos de menos de 50.000 habitantes 
(código de procedimiento VI438A).

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal


ANEXO I
PROCEDIMIENTO
FONDO DE COOPERACIÓN PARA EL APOYO A LA FINANCIACIÓN DE ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CONSTRUIDO EN AYUNTAMIENTOS DE MENOS DE 50.000 HABITANTES
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO
VI438A
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DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL
NIF
CÓDIGO POSTAL
PROVINCIA
Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NOMBRE
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal https://notifica.xunta.gal
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:
TELÉFONO MÓVIL
CORREO ELECTRÓNICO
DATOS BANCARIOS
Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.
TITULAR DE LA CUENTA
NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)
IBAN
DATOS DE LA ACTUACIÓN OBJETO DE FINANCIACIÓN
TIPO DE ACTUACIÓN
DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN
PRESUPUESTO SIN IVA
PLAZO DE EJECUCIÓN/ADQUISICIÓN
IMPORTE SOLICITADO CON CARGO AL FONDO DE COOPERACIÓN
REPOSICIÓN DE CANTIDADES SOLICITADAS CON CARGO AL FONDO DE COOPERACIÓN
PLAZO DE REPOSICIÓN
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https://sede.xunta.gal
ANEXO I
(continuación)
DATOS DE LA ACTUACIÓN OBJETO DE FINANCIACIÓN (continuación)
IMPORTE DE REPOSICIÓN CORRESPONDIENTE A CADA ANUALIDAD
ANUALIDAD
IMPORTE
DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA
COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los documentos.
ME OPONGO A LA CONSULTA
DNI/NIE de la persona representante
CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la consulta, deberá aportar el documento correspondiente.
AUTORIZO LA CONSULTA
NIF de la entidad solicitante
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Este formulario solo podrá presentarse en las formas previstas en su norma reguladora
https://sede.xunta.gal
ANEXO I
(continuación)
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Responsable del tratamiento
Xunta de Galicia. Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo.
Finalidades del tratamiento
Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona o entidad interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona o entidad interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo. 
Legitimación para el tratamiento
El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1, apartados c) y e) del RXPD y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia y las obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia
Destinatarias de los datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de sus procedimientos o para que las personas o entidades interesadas puedan acceder de forma integral a la información relativa a una materia.
Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos.
Contacto con la persona delegada de protección de datos y más información
https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos
LEGISLACIÓN APLICABLE
Ley 8/2012, de 29 de junio, de vivienda de Galicia.
Ley 1/2019, de 22 de abril, de rehabilitación y de regeneración y renovación urbanas de Galicia.
Resolución de 20 de septiembre de 2016 por la que se crea el Fondo de cooperación para el apoyo a la financiación de actuaciones de rehabilitación y conservación del patrimonio construido en ayuntamientos de menos de 50.000 habitantes.
Resolución de 17 de junio de 2022 por la que se convoca, para la anualidad de 2022, el acceso al Fondo de cooperación para el apoyo a la financiación de actuaciones de rehabilitación y conservación del patrimonio construido en ayuntamientos de menos de 50.000 habitantes (código de procedimiento VI438A).
FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Lugar y fecha
,
de
de
Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo
..\..\Logos\Otros_Galicia\sede-electronica.png
Este formulario solo podrá presentarse en las formas previstas en su norma reguladora
https://sede.xunta.gal
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